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Buenos Aires, 26 de abril de 2000.

VISTO la Resolución N° 1303/99 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación del alumno Salvador Javier

MIRARCHI,y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno no dio cumplimiento a lo dispuesto en la

Ordenanza N° 654, al cursar correlativas sin respetar el régimen de correlatividades

mediatas.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su

dictamen del 25 de abril de 2000, aconsejó refrendar la Resolución N° 1303/99 de la

Facultad Reg!onal Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorg~das por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1303/99 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y eximir de las respectivas correlatividades, en los



. \ R E~~~!!Ó1
JEFA DEPARTAMENTO

SECo ADM. DEL CONSEJO SUPERIOR

~de $'~

~dT~GlVacúmaI
~

períodos lectivos y asignaturas que a continuación se detallan, al alumno Salvador Javier

MIRARCHI,-Leg~io N° 7-74867-6, de la carrera Ingeniería Química:

PERIODO LECTIVO ASIGNATURA CURSADA IMATERIAS SIN APROBAR

1992
Cinética y Transferencia de ~ Análisi~Matemático-Il
Masa-

Ingeniería de Procesos TI
1994 TermQdinámica.

raciones Unitarias Il

Tecnología detCalor Físico-Química
1994

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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